
 

 
                                                                                                                           CONSEJERÍA DE HACIENDA 
                                                                                                                                                   Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

        
Exp.: A/SER-005322/2021 

 
 

           ORDEN 

 

 
 

 

 

           

       De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso 

de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

DISPONGO 

 

          Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 

denominado “ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS, EN LAS 

LABORES DE DISEÑO, ELABORACIÓN Y PREPARACIÓN DEL NUEVO PERIODO DE 

PROGRAMACIÓN DE FONDOS ESTRUCTURALES FSE Y FEDER 2021-2027 Y PARA LA GESTIÓN 

DEL INSTRUMENTO TEMPORAL NEXTGENERATIONEU EN LA COMUNIDAD DE MADRID” 

promovido por la Dirección General de Presupuestos, cuyo presupuesto de licitación asciende a 

754.548,90 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

        La pandemia de COVID-19 ha cambiado las perspectivas económicas de los próximos años en la 

UE. Las repercusiones económicas de la crisis de la COVID-19 requieren que la UE disponga de un 

marco financiero adaptado. 

        Los principios de un presupuesto plurianual, moderno, flexible y ligado a las prioridades de la UE 

siguen siendo válidos, pero ahora con motivo de la crisis COVID- 19 es necesario apuntalar y adaptar, 

para impulsar la recuperación europea, mediante nuevos instrumentos reforzando los programas más 

críticos para la recuperación. 

        Por ello mediante el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el 

que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 

tras la crisis de la COVID-19, se aprueba el «Instrumento Europeo de Recuperación», como un 

mecanismo excepcional de emergencia, para aplicar medidas de recuperación y de resiliencia que, 

con ese fin, canalizará financiación a programas clave de la Unión durante un período de tiempo 

limitado y se centrará en las necesidades urgentes de inversión derivadas de las crisis. 

        Por otro lado teniendo en cuenta, esta situación excepcional motivada por la pandemia de COVID 

19, y las medidas excepcionales asumidas por las Instituciones Europeas y los Estados para 

amortiguar el impacto económico y social que ha supuesto, se hace necesaria la contratación de un 

equipo humano con una alta cualificación y especialización en materia de Fondos Europeos y en 

especial para la gestión del nuevo Instrumento de Recuperación NGEU, en orden a procurar los 

mejores resultados para la Comunidad de Madrid, tanto en el diseño, elaboración y preparación del 

nuevo periodo de programación de fondos estructurales FSE Y FEDER 2021-2027, garantizando a su 

vez la coherencia y complementariedad con el resto de nuevos fondos, pero en especial el impulso, 

seguimiento, evaluación, asesoramiento y coordinación del instrumento NGEU que implicará la 

selección de grandes proyectos tractores para la economía madrileña , que pueden atraer 

colaboración público-privada, para la puesta en marcha de Proyectos Estratégicos para la 
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Recuperación y Transformación Económica (“PERTE”) que contribuyan al crecimiento económico, al 

empleo y a la competitividad. 

        La Consejería de Hacienda y Función Pública, a través de la Dirección General de Presupuestos 

tiene atribuida, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.7 del Decreto 73/2019 de 27 de agosto 

por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, 

las competencias en materia de administración de Fondos Europeos, con el detalle recogido en el art. 

15.3 del Decreto 272/2019, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Hacienda y Función Pública (CHFP). 

        El artículo 123, apartado 6 del Reglamento (UE) 1303/2013, aún vigente, establece la posibilidad 

de que la Autoridad de Gestión designe a uno o varios organismos intermedios para realizar 

determinadas funciones de la citada Autoridad de Gestión, bajo la responsabilidad de ésta, mediante 

los oportunos acuerdos, registrados formalmente por escrito, que a tal efecto se realicen entre la 

Autoridad de Gestión y los Organismos Intermedios. La delegación de estas funciones y competencias 

en la Dirección General de Presupuestos se formalizaron a través de los respectivos “Acuerdos de 

Atribución de Funciones” con las correspondientes Autoridades de Gestión del FSE y del FEDER en el 

periodo anterior. Para el nuevo periodo de programación esta misma posibilidad se recoge en el art. 

65 de la propuesta del Reglamento de Dispociciones Comunes a los fondos estructurales 2018/196 

(RDC). 

        Esta propuesta de reglamento RDC pretende entre otros aspectos, la simplificación de los 

procedimientos, para atenuar la carga administrativa, durante el nuevo período de programación. Se 

recoge también la provisión más frecuente de informes electrónicos con el fin de garantizar la 

disponibilidad de información exhaustiva y actualizada sobre la ejecución de los programas. Dispone a 

su vez, que el Estado miembro debe llevar a cabo una revisión intermedia de cada uno de los 

programas que reciban ayuda del FEDER, el FSE+. Dicha revisión derá lugar a un ajuste de los 

programas basado en su rendimiento, al tiempo que integrar los nuevos retos y las Recomendaciones 

pertinentes formuladas en 2024. Paralelamente, en 2024, la Comisión debe revisar las asignaciones 

totales de todos los Estados miembros en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento 

de la política de cohesión. Dicha revisión, junto con el resultado de la revisión intermedia, debe dar 

lugar a modificaciones de los programas en relación con las asignaciones financieras de los años 

2025, 2026 y 2027. 

        Para el desarrollo de las funciones encomendadas a la Dirección General de Presupuestos, en su 

calidad de organismo responsable de la administración de los Fondos, precisa proceder a la 

contratación externa de una asistencia técnica, toda vez que la misma tiene la necesidad de contar 

con medios adicionales para la correcta ejecución de tareas, con una proyección plurianual, desde la 

formalización del contrato. Ello responde a la necesidad de dar soporte y continuidad a los trabajos de 

apoyo a las labores a realizar en función de la nueva programación dentro del marco financiero 

plurianual europeo, y en particular los vinculados con el diseño, elaboración y preparación del nuevo 

periodo de programación de fondos estructurales FSE Y FEDER 2021-2027 y para la gestión del 

instrumento temporal NEXTGENERATIONEU en la Comunidad de Madrid (NGEU) con una proyección 

temporal limitada dentro del marco de programación plurianual: en el caso del REACT los proyectos 

deben estar comprometidos en el periodo 21/22 y su ejecución es hasta 31.12 .2023. En el caso del 

MRR el 60% de ayudas financieras no reembolsables, deben comprometerse a más tardar el 

31.12.2022. Las reformas e inversiones pueden llevarse a cabo hasta 2026. 

        Los trabajos a realizar en ejecución de este contrato son indispensables para el desarrollo de los 

nuevos Programas Operativos Regionales del FSE + y FEDER y la participación efectiva de la 

Comunidad de Madrid en el Instrumento temporal NGEU.  
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        Estos servicios se podrán cofinanciar con fondos de la Unión Europea de la siguiente forma: 

- Los Trabajos relativos al FSE 2021-2027 y al FEDER 2021-2027 con cargo a la asistencia 

técnica prevista en los Programas Operativos FEDER y FSE 2014/2020, o en su caso, a falta 

de financiación con cargo a la asistencia técnica de los nuevos programas operativos FEDER y 

FSE 2021-2027. 

- Los trabajos relativos a la reprogramación del PO FEDER 2014-2020 por el REACT UE y a la 

reprogramación del PO FSE 2014-2020 por el REACT UE, con cargo a la asistencia técnica 

prevista en los Programas Operativos FEDER y FSE 2014/2020. 

- Los trabajos relativos al Mecanismo Europeo de Recuperación y Resilencia: con cargo a la 

asistencia técnica del Reglamento (UE) 2020/2094 DEL CONSEJO de 14 de diciembre de 

2020 por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 

apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, en su art. 3 dispone que los costes 

derivados de la asistencia técnica y administrativa para la ejecución del Instrumento, tales 

como actividades de preparación, seguimiento, control, auditoría y evaluación, incluidos los 

sistemas informáticos institucionales, se financiarán con cargo al presupuesto de la Unión. 

        Las realizaciones de los trabajos señalados requieren la contratación externa de una asistencia 

técnica considerándose adecuada la tramitación urgente por procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios dada la naturaleza de las prestaciones a satisfacer y el plazo de ejecución del contrato. 

       El expediente de contratación que va a ser objeto de financiación con fondos procedentes del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se encuentra afectado por las previsiones contenidas 

en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, y especialmente a las peculiaridades establecidas en el Titulo IV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 
        EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

                  P.D. Orden de 06/07/2020, BOCM 16/07/2020 
      EL VICECONSEJERO DE HACIENDA 
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